
     CELEBRA EN NALTAGUA 

Reglamento Uso de Piscina 
 

Higiene y Salud 
• Prohibiciones sanitarias: No se permite escupir, sonarse la nariz o contaminar el 

agua de ninguna forma. 

• Artículos prohibidos: No se permite el consumo de alimentos, bebidas o chicles 
dentro del área de la piscina. 

Seguridad Física 
• Supervisión de menores: Los niños deben estar bajo la vigilancia constante de un 

adulto responsable en todo momento. 

• Comportamiento en el borde: Está prohibido correr por los bordes de la piscina, así 
como realizar juegos peligrosos o empujones. 

• Objetos metálicos: Se restringe el uso de relojes, anillos o pulseras que puedan 
causar daños a terceros o a las instalaciones. 

• Accesorios de flotación: Se recomienda el uso de chalecos salvavidas o flotadores 
tipo "alitas" para quienes no saben nadar.  

Normas Administrativas y de Convivencia 
• Vestimenta adecuada: Es obligatorio el uso de traje de baño; no se permite el ingreso 

con ropa de calle o ropa interior. 

• Mascotas: Está prohibido el ingreso de animales al recinto de la piscina. 

 

 


